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MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

N' 196-2024-MtNEM/OGA

Lima, 15 de octubre de 2024

VISTOS:

EI Memorando N" 01440-2024|M|NEM-SG de fecha 29 de agosto del2024 (Exp.l
21099-2024), de la Secretaría General, el lnforme No 299-2024/MINEM-OGA-OFIN, de
fecha 02 de octubre del 2024, de la Oficina Financiera de la Oficina General de
Administración, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el literal b) del artículo 2" de la
Resolución Directoral N"001-201 1-EF-77.15, que dicta d¡sposiciones complementarias a la
Directiva de Tesorería N'001-2007-EF/77 .15, aprobada por Resolución D¡rectoral N"002-
2007-EF177.15, para efectos de la sustentación del Gasto Devengado a que se refiere el
artículo 8'de la precitada Directiva, se considera como requisito, entre otros, la Resolución
Administrativa para sustentar reembolso de viáticos, únicamente ante s¡tuac¡ones
contingentes debidamente just¡f¡cadas que hubieran motivado la falta de entrega del viático
correspondiente antes del ¡nicio de la comisión del servicio, o de ser el caso, se hubiera
extendido el t¡empo, ¡n¡cialmente previsto, para el desarrollo de dicha comisión;

Que, la Resoluc¡ón Adminjstrativa como requisito para sustentar reembolsos por
concepto de viajes en comisión de serv¡cios, también se encuentra prevista en el numeral
4.6 de las Disposiciones Generales de la Drrectiva N" 004-2016-MEM/SEG "Programación,
autorizac¡ón y rendición de cuentas de viajes en com¡sión de servicios en el ¡nter¡or y
exterior del país", aprobada con Resolución Secretarial N' 012-2016-MEM/SEG de fecha
'18 de abril del 2016;

Que, mediante Memorando No O144O-2024IMINEM-SG, la Secretaría General
solicita el Reembolso de V¡áticos N' 02145-2024 de los gastos efectuados por el señor
Julver Josué Vilca Esp¡noza, ex Asesor de Alta Dirección del Despacho Ministerial del
Ministerio de Energía y Minas, por el monto de S/ 400.80 (Cuatrocientos con 80/100 soles),
en la comisión de servicio realizada del I I al 12 de agosto de\2024, a los distritos de Llalli,
Cupi, Umachiri y Ayaviri, de la prov¡ncia de Melgar, reg¡ón Puno;

Que, mediante lnforme No 299-2024/MINEM-OGA-OFIN de fecha 02 de octubre
del 2024,la Ofic¡na Financiera de la Oficina General de Administración, luego de efectuar
la revisión y verificación de la documentación que sustenta la Solicitud de Reembolso de
Viát¡cos N' 02145-2024, concluye que es procedente reconocer mediante resolución
administrativa el reembolso del viático por el monto de S/ 400.80 (Cuatrocientos con
80/100 soles), toda vez que se trataría de una contingenc¡a que no permitió al señor Julver
Josué Vilca Espinoza la obtención de los viáticos antes del inicio de la comisión de
servicio;

Que, asimismo, en el mencionado lnforme, la Oficina Financiera precisa que, los
documentos que sustentan los gastos efectuados en la comisión de serv¡cio realizada del
11 al 12 de agosto de 2024, a los distr¡tos de Llalli, Cupi, Umachiri y Ayaviri, de la provincia
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de Melgar, región Puno, cumplen con los requ¡s¡tos establec¡dos en el Reglamento de
Comprobantes de Pago y normativa vigente de la SUNAT, y además cuenta con el
Certificado de Crédito Presupuestario N" SIAF '13, por lo que resulta necesario emitir er
acto administrativo que reconozca el reembolso de v¡áticos solicitado;

Que, estando con el visado de la Oficina F¡nanciera de la Oficina General de
Adm¡nistración en señal de conformidad;

De conformidad con Io prev¡sto en literal b) del artículo 2" de la Resolución
D¡rectoral N"001-201 1-EF-77 .15, a la D¡rectiva N" 004-2016-MEM/SEG aprobada con
Resolución Secretarial N' 0'12-2016-MEM/SEG y, de acuerdo a lo establecido por ei
Reglamento de Organización y Funciones del Min¡ster¡o de Energía y Minas, aprobado
mediante Resolución Ministerial N'031 -2007-EM y sus modif¡cator¡as;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar a la Oficina F¡nanciera el pago de la Solicitud de
Reembolso de Viáticos No No 02145-2024 a favot del señor Julver Josué Vilca Espinoza.
ex Asesor de Alta Dirección del Despacho M¡nisterial del Ministerio de Energía y Minas,
cuya afectación se realizará de acuerdo al s¡guiente detalle:

Secuencia
Funcional

Fte. Fto.
Específica de

Gasto
lmporte S/

0019 109 2.3.2.L.2.? 400.80

Artículo 2.- Encargar, a la Ofic¡na Financ¡era de la Oficina General de
Admin¡strac¡ón del Ministerio de Energía y Minas, el cumplimiento de la presente
Resolución de acuerdo al ámbito de sus competencias y a la normativ¡dad vigente.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución a la Oficina Financiera para
que continúe la not¡ficac¡ón de la presente resolución a nombre de la persona señalada en
el artÍculo 1.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente resoluc¡ón en el portai
institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.oob.oe/minem).

Regístrese y Comuníquese.

ING. JOEL ANT BOLIVIA REVOLLEDO
Jefe de la Ofi a General de Adm¡nistración

Mi rio de Energía y Minas


